
El militante aplauso final de los
numerosos miembros de la Plata-
forma por un Consejo de las Cultu-
ra y las Artes que ayer asistieron
al pleno del Parlament sonó un
tanto forzado. Aplaudían porque
se acababa de aprobar la Ley del
Consejo Nacional de la Cultura y
de las Artes, el organismo cuya fi-
nalidad es asegurar la independen-
cia del apoyo a la creación cultu-
ral respecto a los gobiernos de tur-
no y que se veía como un primer
paso, tímido pero histórico, en la
democratización de la cultura. Pe-
ro la alegría no era completa por-
que no se había conseguido el con-
senso tan deseado y la ley había
pasado sólo con los votos (68) de
los partidos que integran el tripar-
tito catalán. CiU, el PP y Ciutadans
sumaron 64 votos en contra. Des-
pués de casi cinco años de negocia-
ción con el sector y de meses de
trabajo de todos los grupos en la
ponencia del Parlament (de 100
enmiendas presentadas se acepta-
ron 70), el resultado casi huele a
fracaso. Sobre todo político y de
los políticos.

Una ley que estaba pensada pa-
ra despolitizar la cultura se ha en-
rocado en el mismo problema que
pretendía combatir. “El problema
de las cuotas de los partidos había
sido el problema, velado, que te-
níamos desde el principio”, comen-
taba ayer después del pleno Cateri-
na Mieras, que fue consejera de
Cultura en el primer Gobierno tri-
partito. Y es que, como pudo verse
durante el pleno, no había gran-
des discrepancias respecto a la ne-
cesidad de crear este organismo.
En este aspecto, sólo Antonio Ro-
bles, de Ciutadans, consideró que
“el mejor destino de este proyecto
hubiera sido no haber sido redac-

tado” porque a la cultura “hay que
dejarla en paz”. Carme Vidal, de
CiU, no sólo defendió la necesidad
de esta ley, sino que se comprome-
tió a que sea reformada cuando su
grupo tenga mayoría, para mejo-
rarla y darle aún más competen-
cias al consejo. Rafael López, del
PP, también consideró insuficien-
tes sus competencias y ambicio-
nes.

La discrepancia ha venido de
la manera de seleccionar a los
miembros que integrarán el conse-
jo, es decir, las cuotas de partido.
Tal como ha quedado aprobado, el
consejo estará integrado por 11
miembros, tres con dedicación ex-
clusiva, que serán elegidos por el
presidente de la Generalitat una
vez que se haya escuchado al sec-
tor y a los grupos parlamentarios.

La votación en el Parlament será
de una lista cerrada y necesitará
mayoría absoluta en primera vota-
ción y simple en segunda. CiU in-
sistió hasta el último momento en
introducir una enmienda en la
que se especificara que la lista de
los 11 miembros la decidiría el Par-
lament y que su aprobación requi-
riría los dos tercios de la Cámara.
Según Vidal, si realmente había in-
terés en hacer un consejo indepen-
diente y profesional, tenía que ser
el Parlament el que decidiera, tal
como sucede con la Ley de la Cor-
poración Catalana de Medios Au-
diovisuales (CCMA).

Los grupos del tripartito acusa-
ron a CiU de querer tener la mis-

ma capacidad de bloqueo que ejer-
cieron, precisamente, en la CC-
MA, y la oposición les criticó ase-
gurando que tanto el número de
miembros como el de vicepresi-
dencias (dos) son una imposición
del tripartito para repartirse los
cargos. En este rifirrafe de mutuas
acusaciones de buscar la cuota de
partido y de querer imponer a sus
allegados en lo que debería ser un

órgano independiente pasó gran
parte del pleno.

“Uno de los problemas de la po-
lítica catalana es que hay algunas
personas y partidos que entienden
que cada pieza del terreno político
es un lugar de confrontación, sea
el que sea”, señaló tras el pleno el
consejero de Cultura, Joan Ma-
nuel Tresserras. “El grupo mayori-
tario en el Parlament [en referen-

cia a CiU] tiene más de un tercio
de los diputados y por eso insiste
en que las votaciones requieran
los dos tercios. Es una perversión
del sistema democrático, que es lo
que pasó con la Ley de la Corpora-
ción Catalana de Medios Audiovi-
suales. Después de aquella expe-
riencia, por descontado que no
queríamos repetir”, añadió.

Tresserras indicó que prevé
que dentro de poco más de un mes
pueda estar elaborada la lista, con
el objetivo de que se vote antes del
verano, en septiembre el consejo
pueda empezar a ponerse en mar-
cha y en 2009 funcionar ya a pleno
rendimiento. Será el propio plena-
rio del consejo, indicó, el que ela-
borará junto con el Departamento
de Cultura su reglamento de fun-
cionamiento. El problema ahora
será encontrar a los 11 miembros,
ya que las incompatibilidades son
muchas. Una de ellas, la que seña-
laba que no podrían ser miembros
las personas que tuvieran “intere-
ses” en empresas relacionadas
con la actividad del consejo, se su-
primió en el último momento a
instancias de los propios grupos
del tripartito que votaron en solita-
rio la ley. “Era demasiado general
y se podrán especificar mejor los
casos en el reglamento”, explicó
Marina Llansana. Podrían haber-
lo mirado antes.

Más información en Quadern.

El Consejo de
las Artes,
por los pelos
El Parlament aprobó
ayer la ley con 68 votos
a favor y 64 en contra

� Composición. Once miembros nombrados por el
Parlament entre personas con experiencia y prestigio
reconocido en el ámbito cultural y artístico. Tiene que haber
“criterios de participación paritaria de hombres y mujeres”, al
tiempo que se sugiere que el plenario “recoja la pluralidad
por lo que respecta a las disciplinas artísticas”. El mandato es
de cinco años.

� Funciones. La única ejecutiva es la de decidir el
importe y el destino de las ayudas a la creación artística.
Tiene muchas funciones asesoras, entre las que figuran
las de elaborar el informe anual sobre el estado de la
cultura en Cataluña, participar en la definición de las
líneas estratégicas del departamento competente,
elaborar dictámenes y recomendaciones de carácter
preceptivo (no vinculantes), y conceder los Premios
Nacionales de Cultura.

� Recursos. Está adscrito al Departamento de Cultura, pero
es un entidad de derecho público con personalidad jurídica
que gestionará un presupuesto propio, en su mayoría
transferido por la Generalitat.

Algunas claves

IBERGOM, S. A.
CONVOCATORIA
JUNTA GENERAL

Se convoca en el domicilio social la junta
general, en primera convocatoria, para
el día 26 de junio de 2008, a las
9 horas, y, en segunda convocatoria, el
día 27 de junio de 2008, a la misma
hora, bajo el siguiente 

ORDEN DEL DÍA

Primero. Examen y aprobación, en su
caso, de las cuentas anuales y de la ges-
tión del órgano de administración del
ejercicio 2007.

Nota. Los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la junta
estarán a disposición de los accionistas
en el domicilio social a partir de esta
convocatoria, enviándose gratuitamente
a aquellos accionistas que lo soliciten.

Barcelona, 30 de abril de 2008
El administrador, Joan Daunis Vergés

MDB LABORATORI 
D’ANALISIS

CLINIQUES, S. A.
De conformidad con lo establecido en el
artículo 150 del vigente texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace público que la junta general
extraordinaria de accionistas de la en-
tidad mercantil MDB LABORATORI 
D’ANALISIS CLINIQUES, S. A., celebra-
da en fecha 4 de marzo de 2008, acordó,
por unanimidad, modificar el objeto
social de la compañía, que en adelante
tendrá la siguiente redacción:

“Artículo 2.º: OBJETO. Constituye su
objeto: la planificación, instalación, orga-
nización, asesoramiento, gestión y ex-
plotación de laboratorios, realización de
todo el proceso analítico de muestras bio-
lógicas de cualquier especialidad médica,
veterinaria, alimentos, aguas y medio
ambiente. Las actividades descritas se
desarrollarán por la sociedad en régimen
de intermediación entre el cliente y el pro-
fesional persona física o jurídica”.

En Barcelona, a 22 de abril de 2008
Ana María Company Sabé, 

administradora única

GRUPO HISTRA
INVERSION, S. L.

JUNTA GENERAL
EXTRAORDINARIA

DE SOCIOS
Por decisión del administrador, por la
presente se convoca junta general
extraordinaria para el día 26 de mayo de
2008, a las 17 horas, en primera convo-
catoria, en Barcelona, calle Vilamarín,
86-88, bajos y, en caso necesario, en
segunda convocatoria, el día siguiente,
27 de mayo de 2008, a la misma hora y
lugar, conforme el siguiente

ORDEN DEL DÍA
Primero. Lectura, estudio y aprobación,
si procede, de la oferta recibida para la
venta de las acciones de la sociedad
PATRIMONIO INMOBILIARIO EMPRE-
SARIAL, S. A., propiedad de la sociedad. 
Segundo. Lectura y aprobación del acta
de la junta.

Barcelona, 2 de mayo de 2008
Administrador, Alfonso Corral Membrive

INVERASET, S. A.
REDUCCIÓN
DE CAPITAL

La junta general extraordinaria y uni-
versal de accionistas, celebrada en el
domicilio social, el día 6 de mayo de
2008, acordó, por unanimidad, reducir
el capital social en la cantidad de
23.589,33 euros, es decir, hasta la cifra
de 65.384,00 euros, con la finalidad de
amortizar 2.041 acciones, de valor
nominal 3,005061 euros cada una de
ellas y 4.364 acciones de 4,00 euros
de valor cada una de ellas, que existen
en autocartera.
De acuerdo con el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas, los
acreedores de la sociedad podrán
ejercitar el derecho de oposición
durante el plazo de un mes, a contar
desde la fecha de publicación del últi-
mo anuncio del acuerdo de reducción
de capital.

Barcelona a 6 de mayo de 2008
Los administradores mancomunados,

Xavier Aguilar Huguet y Oriol Aguilar Huguet

CLIMASTIL, S. L.
CONVOCATORIA
JUNTA GENERAL

Por el presente se convoca a junta
general de socios de Climastil, S. L., a
celebrar en el domicilio social el día 26
de mayo de 2008, a las 12 horas, bajo el
siguiente

ORDEN DEL DÍA
Primero. Nombramiento de presidente
y secretario.
Segundo. Cese y dimisión de adminis-
tradores.
Tercero. Nombramiento de administra-
dor. Modificación del régimen de admi-
nistración.
Cuarto. Ruegos y preguntas.
Quinto. Aprobación del acta.
Los socios tienen derecho a obtener, de
forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la junta, así como el
texto de la modificación propuesta.
Sant Boi de Llobregat, 8 de mayo de 2008

Mercedes Berrocal Paredes,
administradora

CATALINA SERRA
Barcelona

Tresserras con miembros de la Plataforma por un Consejo de la Cultura, ayer en el Parlament. / tejederas

El problema será
encontrar a los 11
miembros, por las
incompatibilidades
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CATALUÑA

Las tradicionales jornadas eco-
nómicas que cada año organi-
za el Círculo de Economía en
Sitges se celebrarán este año
en Barcelona los días 30 y 31
de mayo, por coincidir con el
50º aniversario de la institu-
ción. Participarán, entre otros,
el presidente del Gobierno, Jo-
sé Luis Rodríguez Zapatero; el
líder del PP, Mariano Rajoy; el
ex director del Fondo Moneta-
rio Internacional (FMI) y ex mi-
nistro del PP Rodrigo Rato, y el
magnate de la comunicación
mexicano Carlos Slim, presi-
dente de Telmex, así como el
catedrático de Princeton Paul
Krugman.

La crisis económica interna-
cional estará presente en estas
jornadas. Ayer, tanto el nuevo
como el ex presidente del Cír-
culo, Salvador Alemany y José
Manuel Lara, quitaron hierro
a la desaceleración en España
y advirtieron de que, “si se
magnifica” la crisis, se genera-
rá una “psicosis” que retraerá
el consumo y agravará la situa-
ción, en palabras de Lara. Ale-
many añadió: “Llevamos 15
años creciendo y hemos perdi-
do la noción de lo que es un
ciclo económico”, que atravie-
sa fases bajistas, como la ac-
tual.

La crítica al modelo empresarial
catalán y los problemas de lide-
razgo se convirtieron en dos de
los grandes caballos de batalla
del Círculo de Economía bajo la
presidencia y la impronta del pre-
sidente de Planeta, José Manuel
Lara. Un duro documento de opi-
nión de la entidad del pasado no-
viembre, que llamaba a la “auto-
crítica” a los empresarios catala-
nes por su victimismo ante Ma-
drid y “falta de ambición”, revol-
vió las tripas a una buena parte
del establishment.

Pues seguirá en la brecha. El
nuevo patrón de este foro de la
élite empresarial y académica ca-
talana, Salvador Alemany, ha to-
mado ambos frentes como gran-
des proyectos de sus tres años de
mandato, con un discurso de con-
tinuidad, aunque su tono se pre-
sume más tibio. Alemany, conse-
jero delegado del grupo de in-
fraestructuras Abertis, llamó a la
empresa catalana a ganar “au-
toestima” y alejarse del “victimis-
mo y las comparaciones” con el

resto de España, y confió en sus
aptitudes para “ganar la Liga”. A
la pregunta de si considera que
Cataluña adolece de “falta de lide-
razgo”, Alemany reflexionó sobre
la necesidad general de formar
“nuevos líderes” y crear incenti-
vos para que los más preparados
quieran asumir cargos en cual-
quier ámbito.

“Ésta no es una sociedad que
premie el perfil alto, y ello no faci-
lita la salida de personas que quie-
ran asumir riesgos”, explicó Ale-
many. En este contexto, manifes-
tó su preocupación por “promo-
ver liderazgos que no sean suici-
dios. No puede ser que sólo asu-
man los cargos los que no tienen
nada que perder”. Lara lo suscri-
bió y aseguró que “el líder es el
que gana la carrera. Si salen po-
cos y malos, el líder no será tan
bueno, pero no hay criticar al que
gana la carrera, sino al que no la
ha corrido. Esta sociedad destro-
za al que se equivoca”.

Lara arremetió en 2006, du-
rante las jornadas económicas
del Círculo en Sitges, contra la fal-
ta de liderazgo —en aquel caso,
político— en Cataluña y dijo que

el entonces presidente, Pasqual
Maragall, no había “querido o po-
dido”, o no le habían “dejado”,
ejercer aquel liderazgo.

Lara aprovechó ayer su despe-
dida como presidente del Círculo

para recordar con mal sabor de
boca el disgusto de Maragall. “Me
supo mal porque es una gran per-
sona, una de las grandes en políti-
ca, pero a veces te toca molestar
así a un amigo”, apuntó.

Zapatero, Rato,
Rajoy y Slim,
en las jornadas
de economía

El Círculo vuelve a
la carga con el modelo
empresarial catalán
Lara se despide de la presidencia
con elogios a Pasqual Maragall

A. MARS
Barcelona

Salvador Alemany, nuevo presidente del Círculo. / jordi parra

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA 2
AMPOSTA
Procedimiento Jurisdicción voluntaria
(otros asuntos) 144/2008 sección
Parte demandante: Juan Asensi
Caballe
Procuradora: María Josep Margalef
Valldepérez

EDICTO
SE HACE SABER:
Que en este juzgado, y con el núme-
ro 144/08, se sigue a instancia de
Juan Asensi Caballe, expediente
para la declaración de fallecimiento
de José Asensi Cortés, nacido en
Albalat dels Tarongers (Valencia) en
el año 1912, con domicil io en
Amposta, calle de Sant Cristóbal, 1,
no teniéndose noticias de él desde
1966 e ignorándose su paradero; si
viviera en estas fechas el desapare-
cido tendría 96 años de edad.
Lo que se hace público para los que
tengan noticias de su existencia
puedan ponerlas en conocimiento
del juzgado y ser oídos.

En Amposta, a 2 de abril de 2008
El secretario, Raúl Sanjuán López

INTEN, S. A.
DISOLUCIÓN

Y LIQUIDACIÓN
En la junta general extraordinaria y
universal de accionistas, celebrada el
día 24 de abril de 2008, se adopta-
ron, por unanimidad y entre otros
acuerdos, disolver y liquidar la com-
pañía, aprobándose el siguiente ba-
lance final de liquidación:

ACTIVO Euros

Tesorería .......................174.589,23

Total activo ..................174.589,23

PASIVO
Capital y reservas .........174.589,23

Total pasivo .................174.589,23

En Barcelona, a 24 de abril de 2008
El liquidador, 

Arturo Fernández Villacampa

BOND INVERSIONES, SICAV, S. A.
JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

El Consejo de Administración de esta sociedad ha acordado convocar junta general ordinaria y extraor-
dinaria de accionistas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próximo día 18 de junio de 2008, a
las 13 horas, en el domicilio social de la misma, P.º de Gracia, 56, de Barcelona, y, en segunda convoca-
toria, el día 19, a la misma hora y lugar anteriormente mencionados para deliberar sobre el siguiente

ORDEN DEL DÍA

Primero. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y
ganancias y memoria), así como del informe de gestión correspondientes al ejercicio social cerrado al 31
de diciembre de 2007.
Segundo. Aprobación de la aplicación del resultado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de
2007.
Tercero. Aprobación, si procede, de la gestión del Consejo de Administración y del consejero-delegado
durante el ejercicio 2007.
Cuarto. Variaciones, si procede, en el Consejo de Administración. Renuncia y nombramiento de conse-
jeros, si procede.
Quinto. Reelección o cambio, si procede, de entidad auditora.
Sexto. Autorización para la adquisición de acciones propias.
Séptimo. Toma de conocimiento y autorización de las inversiones realizadas por FORTIS GESBETA,
S.G.I.I.C., S. A., y por cuenta de la S.I.C.A.V. en otras instituciones de inversión colectiva. 
Octavo. Toma de razón del cambio de entidad depositaria de la sociedad.
Noveno. Ruegos y preguntas.
Décimo. Redacción, lectura y aprobación, si procede, del acta de la junta o designación en su caso, de
interventores de la misma.
En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de los
señores accionistas toda la documentación relativa a las cuentas anuales y a la aplicación del resultado,
así como el informe de gestión y el informe de  auditoria del ejercicio. Toda esta documentación está a
disposición de los señores accionistas, para su examen en el domicilio social de la compañía, o bien para
serles enviada a sus domicilios particulares a solicitud de los mismos por correo, de forma inmediata y
gratuita.

Barcelona, 6 de mayo de 2008
Mónica Bugallo Adán, secretaria no consejera del Consejo de Administración

SPLIT INVERSIONES, SICAV, S. A.
JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

El Consejo de Administración de esta sociedad ha acordado convocar junta general ordinaria y extraordi-
naria de accionistas, que tendrá lugar en primera convocatoria el próximo día 18 de junio de 2008, a las 13
horas, en el domicilio social de la misma, P.º de Gracia, 56, de Barcelona, y, en segunda convocatoria, el
día 19 a la misma hora y lugar anteriormente mencionados para deliberar sobre el siguiente

ORDEN DEL DÍA
Primero. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), así como del informe de gestión correspondientes al ejercicio social cerrado al 31 de
diciembre de 2007.
Segundo. Aprobación de la aplicación del resultado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2007.
Tercero. Aprobación, si procede, de la gestión del Consejo de Administración y del consejero-delegado
durante el ejercicio 2007.
Cuarto. Variaciones, si procede, en el Consejo de Administración. Renuncia y nombramiento de
Consejeros, si procede.
Quinto. Reelección o cambio, si procede, de entidad auditora.
Sexto. Autorización para la adquisición de acciones propias.
Séptimo. Toma de conocimiento y autorización de las inversiones realizadas por FORTIS GESBETA,
S.G.I.I.C., S. A., y por cuenta de la S.I.C.A.V. en otras instituciones de inversión colectiva. 
Octavo. Toma de razón del cambio de entidad depositaria de la sociedad.
Noveno. Establecimiento, si procede, de la retribución para los miembros del consejo para el ejercicio
2008.
Décimo. Ruegos y preguntas.
Undécimo. Redacción, lectura y aprobación, si procede, del acta de la junta o designación en su caso, de
interventores de la misma.
En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de los seño-
res accionistas toda la documentación relativa a las cuentas anuales y a la aplicación del resultado, así
como el informe de gestión y el informe de  auditoria del ejercicio. Toda esta documentación está a dispo-
sición de los señores accionistas, para su examen en el domicilio social de la compañía, o bien para ser-
les enviada a sus domicilios particulares a solicitud de los mismos por correo, de forma inmediata y gra-
tuita.

Barcelona, 6 de mayo de 2008
Juan Eugenio Prat Quinzaños, secretario no consejero del Consejo de Administración

INSOGAS HISPANIA, SOCIEDAD ANÓNIMA
CONVOCATORIA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Administración de la compañía de fecha 6 de marzo de 2008, se convo-
ca junta general ordinaria de accionistas, que se celebrará en  los locales de Repsol Butano, sitos en
la C/ Tarragona, 149-157, salas A y B, de Barcelona, dia 18 de junio de 2008, a las 11 horas, en pri-
mera convocatoria, y el dia siguiente a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria,
para deliberar y decidir sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

ORDEN DEL DIA 

Primero. Aprobación, si procede de las cuentas anuales de la sociedad (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria) debidamente auditadas e informe de gestión de la compañía correspondien-
tes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2007.
Segundo. Propuesta de aplicación y distribución del resultado del ejercicio anterior. 
Tercero. Aprobación, si procede, de la gestión del órgano administrador de la compañía. 
Cuarto. Delegación de facultades para la formalización e inscripción, desarrollo, subsanación y eje-
cución de los acuerdos adoptados. 
Quinto. Nombramiento de auditor para el ejercicio 2008. 
Derecho de información: De conformidad con lo establecido por la vigente LSA, se hace constar
que cualquier accionista podrá examinar en el domicilio social y obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la junta de accio-
nistas a partir de esta convocatoria, en especial las cuentas anuales, informe de gestión e informe de
los auditores de cuentas. 
Derecho de asistencia y representación. Se recuerda a los señores accionistas que sean personas
jurídicas que el representante de dicha sociedad deberá acreditar a través de la aportación  de la
escritura notarial correspondiente la representatividad con la que actúa ante la mesa de la junta de
accionistas al efecto de configurar la lista de asistencia a dicha junta. 
Se requerirá la presencia de notario para que redacte acta de la junta.

En la ciudad de Barcelona a 21 de abril de 2008 
El presidente del Consejo de Administración. 

TRANSBUTAN S. A.,  CARLOS SENDROS CASANOVAS

R. CORACHAN, SOCIEDAD ANÓNIMA
CONVOCATORIA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Se convoca junta general ordinaria de accionistas que se celebrará  en la notaria de D. CARLOS
ALEJANDRO VÁZQUEZ ATKINSON, sita en C/ Cami Vell  de  Sant Esteve, 33, 08760 Martorell,
el día 27 de junio  de 2008, a las 11 horas,  en primera convocatoria, y el día siguiente, a la misma
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria, para deliberar y decidir sobre los asuntos
comprendidos en el siguiente

ORDEN DEL DÍA

Primero. Aprobación, si procede de las cuentas anuales de la sociedad (balance, cuenta de pér-
didas y ganancias y memoria)  e informe de gestión de la compañía correspondientes al ejerci-
cio cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Segundo. Propuesta de aplicación y distribución del resultado del ejercicio anterior. 

Tercero. Aprobación, si procede, de la gestión del órgano administrador de la compañía. 

Cuarto. Delegación de facultades para la formalización e inscripción, desarrollo, subsanación y
ejecución de los acuerdos adoptados. 

Derecho de información. De conformidad con lo establecido por la vigente LSA, se hace cons-
tar que cualquier accionista podrá examinar en el domicilio social y obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita los documentos que han de ser sometidos a la aportación  de la junta
de accionistas a partir de esta convocatoria, en especial las cuentas anuales, informe de ges-
tión.  

Derecho de asistencia y representación. Se recuerda a los señores accionistas que sean per-
sonas jurídicas que el representante de dicha sociedad deberá acreditar a través de la aporta-
ción de la escritura notarial correspondiente la representatividad con la que actúa ante la mesa
de la junta de accionistas al efecto de configurar la lista de asistencia a dicha junta. 

Se requerirá la presencia de notario para que levante acta de la junta. 

En la ciudad de Barcelona a 21 de abril de 2008
EL ADMINISTRADOR, CARLOS SENDROS TERMES

10 EL PAÍS, jueves 8 de mayo de 2008

CATALUÑA


